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INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS RESPECTO A  RECTIFICACIÓN DE LAS 

DEFICIENCIAS ENCONTRADAS POR INSPECTORES ERP  EN PUERTOS 

EXTRANJEROS A NAVES BANDERA NACIONAL  

 

I.-    REFERENCIAS: 
 
a) Reglamento sobre Reconocimiento de Naves y Artefactos Navales, D.S. (M) N°248, 

2004. 
 

b) D.S. Y O.M. Ord. N°12600/256, de 01/ABR/2013 
 

c) D.S. Y O.M. Ord. N°12600//13, de 05/ENE/2016 
 

 
II.-   ÁMBITO DE APLICACIÓN: 
 

A Naves Nacionales de Tráfico Internacional. 
 
 
III.-  OBJETIVO: 
 

Verificación y control por parte de la Bandera, de la rectificación de aquellas 
deficiencias registradas por los Inspectores del Estado Rector del Puerto Extranjeros a 
Naves de Bandera Nacional. 
 
 
IV.- INFORMACIONES: 
 

Por cartas citadas en b) y c) de la referencia, dirigidas a la Asociación Nacional de 
Armadores A.G. y por su intermedio, a sus asociados, se les solicitó que informaran a la 
Dirección de Seguridad y Operaciones Marítimas cada vez que sean inspeccionadas por 
un Estado Rector del Puerto, adjuntando los formularios correspondientes, aun cuando 
no se registren observaciones a la nave. 
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V.- INSTRUCCIONES: 
 
1.- Los Capitanes de Naves Nacionales deben enviar vía correo electrónico a 

estadoabanderamiento@directermar.cl información de toda inspección efectuada 
por algún Estado Rector del Puerto, a que sea sometida la nave bajo su mando, 
aun cuando no existan observaciones, adjuntando los formularios respectivos 
emanados y cualquier otra información relacionada que sea de interés. 
 

2.- Si las Naves consideradas en el punto anterior fueron objeto de observaciones, el 
Armador u Operador deberá solicitar inspección en el primer puerto de recalada 
de Chile, a través del Sistema de Inspección de Naves Web (SISEC), lo anterior 
sin perjuicio que las observaciones hayan sido verificadas y levantadas por el 
Estado Rector del Puerto. 
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